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DC 1000-1023 
 
Quibdó   17 de Octubre  de 2013 
 
 
 
Doctora: 
ANNY PAOLA LOZANO ANDRADE 
Gerente  
Hospital San José de Condoto 
 
 
 
 
Asunto: Dictamen de Auditoría vigencias 2010,  2011 y 2012 
 
 
La Contraloría General del Departamento del Chocó  con fundamento en las 
facultades otorgadas por los Artículos 267 a 272 de la Constitución Política, practicó 
Auditoría Modalidad Regular  al ente que usted representa, a través de la evaluación 
de los principios de eficiencia, eficacia y equidad con que se administraron los 
recursos puestos a disposición y los resultados de la gestión, el examen del Balance 
General y el Estado de Actividad Financiera, Económica y Social a 31 de diciembre 
de 2010, 2011 y 2012, la comprobación de que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables. 
 
Es responsabilidad de la Administración el contenido de la información suministrada 
por la Entidad y analizada por la Contraloría General del Departamento del Chocó, 
que a su vez tiene la responsabilidad de producir un informe integral que contenga el 
concepto sobre la gestión adelantada por el Hospital San José de Condoto, que 
incluya pronunciamientos sobre el acatamiento a las disposiciones legales, y la 
opinión sobre la razonabilidad de los Estados Contables. 
 
El informe contiene la evaluación de los aspectos: Contratación, Control Interno, 
Control Interno contable, Contabilidad, Presupuesto y gestión ambiental, que una 
vez detectados como deficiencias por la comisión de  auditoría, serán corregidos por 
la Entidad, lo cual contribuye a su mejoramiento continuo y por consiguiente en la 
eficiente y efectiva producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de 
la ciudadanía, fin último del control. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos de 
auditoría prescritos por la Contraloría General del Departamento del Chocó, 



 

 

compatibles con las de general aceptación; por tanto, requirió acorde con ellas, de 
planeación y ejecución del trabajo, de manera que el examen proporcione una base 
razonable para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el informe 
integral. El control incluyó examen sobre la base de pruebas selectivas, evidencias y 
documentos que soportan la gestión de la Entidad, las cifras y presentación de los 
Estados Contables y el cumplimiento de las disposiciones legales. 
 
1.1 CONCEPTO SOBRE FENECIMIENTO. 
 
Con base en la calificación total de 49.6 puntos para el 2010 de 53.9 puntos para 
2011 y de 69.6 puntos para el 2012, sobre la Evaluación de Gestión y Resultados, la 
Contraloría General del Departamento del Chocó NO FENECE la cuenta rendida por 
el Hospital San José de Condoto,  correspondiente al Primer y segundo semestre de  
2010, 2011 y 2012. 
  
 

MATRIZ  DE  EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA AUDITADA 2010 

Componente Calificación Parcial Ponderación 
Calificación 

Total 

1. Control de Gestión 68.7 0.7 48.1 

2. Control de Resultados 0.0 0 0.0 

3. Control Financiero 5.0 0.3 1.5 

Calificación total   1.00 49.6 

Fenecimiento NO FENECE 

Concepto de la Gestión 
Fiscal 

DESFAVORABLE 

Fuente: Matriz de calificación 
 Elaboró: Equipo Auditor 

 

 

MATRIZ  DE  EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA AUDITADA 2011 

Componente Calificación Parcial Ponderación 
Calificación 

Total 

1. Control de Gestión 74.8 0.7 52.4 

2. Control de Resultados 0.0 0 0.0 
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3. Control Financiero 5.0 0.3 1.5 

Calificación total 
  

1.00 53.9 

Fenecimiento NO FENECE 

Concepto de la Gestión Fiscal DESFAVORABLE 

Fuente: Matriz de calificación 
 Elaboró: Equipo Auditor 

 

 

MATRIZ  DE  EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA AUDITADA 2012 

Componente Calificación Parcial Ponderación Calificación Total 

1. Control de Gestión 67.3 0.7 47.1 

2. Control de Resultados 0.0 0 0.0 

3. Control Financiero 75.0 0.3 22.5 

Calificación total 
  

1.00 69.6 

Fenecimiento NO FENECE 

Concepto de la Gestión 
Fiscal 

DESFAVORABLE 

Fuente: Matriz de calificación 
 Elaboró: Equipo Auditor 

 

Los fundamentos de este pronunciamiento se presentan a continuación: 
 
1.1.1 Control de Gestión 
 
La Contraloría Departamental del Chocó como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa que el concepto del Control de Gestión, es Desfavorable, como 
consecuencia de la calificación de 68.7 puntos para el 2010, de  74.8 puntos para el 
2011 y de 66.5 puntos para el 2012, resultante de ponderar los factores que se 
relacionan a continuación: 
 

TABLA 1 

CONTROL DE GESTIÓN 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA 2010 

Factores Calificación Parcial Ponderación Calificación Total 
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1. Gestión Contractual 90.0 0.65 58.5 

2. Rendición y Revisión de la Cuenta  46.0 0.05 2.3 

3. Legalidad 43.3 0.10 4.3 

4. Gestión Ambiental 34.3 0.10 3.4 

5. Tecnologías de la comunica. y la inform. 
(TICS) 

0.0 0.00 0.0 

6. Plan de Mejoramiento 0.0 0.00 0.0 

7. Control Fiscal Interno 1.1 0.10 0.1 

Calificación total 1.00 68.7 

Concepto de Gestión a emitir Desfavorable 

                   Fuente: Matriz de calificación 
                   Elaboró: Equipo Auditor 
 
 

CONTROL DE GESTIÓN 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA 2011 

Factores Calificación Parcial Ponderación Calificación Total 

1. Gestión Contractual 97.9 0.65 63.6 

2. Rendición y Revisión de la Cuenta  55.0 0.05 2.8 

3. Legalidad 46.4 0.10 4.6 

4. Gestión Ambiental 37.0 0.10 3.7 

5. Tecnologías de la comunica. y la inform. 
(TICS) 

0.0 0.00 0.0 

6. Plan de Mejoramiento 0.0 0.00 0.0 

7. Control Fiscal Interno 1.1 0.10 0.1 

Calificación total 1.00 74.8 

Concepto de Gestión a emitir Desfavorable 

                   Fuente: Matriz de calificación 
                   Elaboró: Equipo Auditor 
 
 
 
 

TABLA 1 

CONTROL DE GESTIÓN 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA 2012 

Factores Calificación Parcial Ponderación 
Calificación 

Total 

1. Gestión Contractual 90.0 0.65 58.5 
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2. Rendición y Revisión de la Cuenta  55.0 0.05 2.8 

3. Legalidad 22.1 0.10 2.2 

4. Gestión Ambiental 37.0 0.10 3.7 

5. Tecnologías de la comunica. y la 
inform. (TICS) 

0.0 0.00 0.0 

6. Plan de Mejoramiento 0.0 0.00 0.0 

7. Control Fiscal Interno 1.7 0.10 0.2 

Calificación total 1.00 67.3 

Concepto de Gestión a emitir Desfavorable 

                        Fuente: Matriz de calificación 
                         Elaboró: Comisión de auditoría 
 
1.1.2 Control de Resultados 
 
Como resultado de la auditoría adelantada, El concepto sobre el Control de 
Resultados para la vigencia fiscal de 2010-2011 y 2012 no se pudo evaluar debido a 
lo siguiente:  
 

1.1.2.1 Plan de Gestión Hospital San José de Condoto 
 
El hospital San José de Condotoï Chocó  como Empresa Social del Estado, en 
materia de contratación conforme a lo establecido en el numeral 6 del artículo 195 
de la Ley 100 de 1993, se rige por el derecho privado, utilizando discrecionalmente 
las  cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de la administración 
pública.  
  
Por expresa disposición del legislador, las empresas sociales del Estado constituyen 
una excepción de las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios, razón por la que el estatuto contractual no se aplica sino frente a las 
cláusulas excepcionales, quedando la contratación de las ESE sujeta también al 
cumplimiento de los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal y al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en el estatuto de contratación 
estatal, conforme lo indicado en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Mediante el Acuerdo Nº 003 del 22 de octubre 2012, la Junta directiva de la ESE, 
adoptó el manual de contratación, el cual estableció en el artículo 4 " Principio que 
regirán las actuaciones contractuales", el cual señala que "La contratación de la ESE 
se desarrollaran especialmente, con los principios de transparencia, buena fe, 
economía, responsabilidad, programación anual, equilibrio contractual y de 
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa, descritos en el 
artículo 209 de la constitución política. Igualmente se aplicaran a las mismas, las 
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normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de 
interpretación de la contratación y los principios generales del derecho. 
 
 
1.1.3 Control Financiero y Presupuestal 
 
La Contraloría Departamental del Chocó como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa que el Control Financiero y Presupuestal, es Desfavorable, como 
consecuencia de la calificación de 5.0 puntos para el 2010, de 5.0 puntos para el 
2011 y de 75.0 puntos para el 2012, resultante de ponderar los factores que se 
relacionan a continuación: 
 

CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA 2010 

Factores minimos Calificación Parcial Ponderación 
Calificación 
Total 

1. Estados Contables 0.0 0.70 0.0 

2. Gestión presupuestal 50.0 0.10 5.0 

3. Gestión financiera 50.0 0.20 10.0 

Calificación total 
 

1.00 5.0 

Concepto de Gestión 
Financiero y Pptal 

Desfavorable 

                      Fuente: Matriz de calificación 
                       Elaboró: Equipo Auditor 

 

CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA 2011 

Factoreñs minimos Calificación Parcial Ponderación 
Calificación 
Total 

1. Estados Contables 0.0 0.70 0.0 

2. Gestión presupuestal 50.0 0.10 5.0 

3. Gestión financiera 50.0 0.20 10.0 

Calificación total 
 

1.00 5.0 

Concepto de Gestión 
Financiero y Pptal 

Desfavorable 

                         Fuente: Matriz de calificación 
                         Elaboró: Equipo Auditor 
 

CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

ENTIDAD AUDITADA 
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VIGENCIA 2012 

Factores minimos Calificación Parcial Ponderación 
Calificación 
Total 

1. Estados Contables 100.0 0.70 70.0 

2. Gestión presupuestal 50.0 0.10 5.0 

3. Gestión financiera 50.0 0.20 10.0 

Calificación total 
 

1.00 75.0 

Concepto de Gestión 
Financiero y Pptal 

Desfavorable 

                        Fuente: Matriz de calificación 
                        Elaboró: Equipo Auditor 

 
1.1.3.1 Opinión sobre los Estados Contables 
 
En nuestra opinión, los Estados Contables no reflejan la situación financiera, 
económica, social y ambiental de la entidad, a 31 de diciembre de  2010, 2011 y 
2012, así como el resultado del Estado de la Actividad Financiera Económica y 
Social y los Cambios en el Patrimonio por el año que terminó en estas fechas, de 
conformidad con los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia y demás normas emitidas por la Contaduría General de la Nación, son 
Negativos;  Las cifras reflejas en los Estados Financieros no se encuentran 
legamente soportada. 
 
 

TABLA 3-1 

ESTADOS CONTABLES 2010 

VARIABLES A EVALUAR Puntaje Atribuido 

Total inconsistencias $ (millones) 1993437001.0 

Indice de inconsistencias (%) 60.7% 

CALIFICACIÒN ESTADOS CONTABLES 0.0 

                        

Calificación   

Adversa o 
negativa 

              

Sin salvedad <=2%                 

Con salvedad >2%<=10%                 

Adversa o negativa >10%                 

Abstención -                     

      Fuente: Matriz de calificación 
       Elaboró: Equipo Auditor 
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TABLA 3-1 

ESTADOS CONTABLES 2011 

VARIABLES A EVALUAR Puntaje Atribuido 

Total inconsistencias $ (millones) 2029351000.0 

Indice de inconsistencias (%) 100.2% 

CALIFICACIÒN ESTADOS CONTABLES 0.0 

                        

Calificación   

Adversa o 
negativa 

              

Sin salvedad <=2%                 

Con salvedad >2%<=10%                 

Adversa o negativa >10%                 

          Fuente: Matriz de calificación 
          Elaboró: Equipo Auditor 

 
 

TABLA 3-1 

ESTADOS CONTABLES 2012 

VARIABLES A EVALUAR Puntaje Atribuido 

Total inconsistencias $ (millones) 57138000.0 

Indice de inconsistencias (%) 1.9% 

CALIFICACIÒN ESTADOS CONTABLES 100.0 

                        

Calificación   

Sin salvedad 

              

Sin salvedad <=2%                 

Con salvedad >2%<=10%                 

Adversa o negativa >10% 
                

Abstención -                     

         Fuente: Matriz de calificación 
         Elaboró: Equipo Auditor 
 
 
PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La Entidad debe diseñar y presentar un plan de mejoramiento que permita 
solucionar las deficiencias comunicadas durante el proceso auditor, dentro de los 
Quince  (15) días siguientes al recibo del informe definitivo. 
 

file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202011.xlsx%23'%20EVALUACIÓN%20FINANCIERA'!A1
file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202012.xlsx%23'%20EVALUACIÓN%20FINANCIERA'!A1


 

 

El plan de mejoramiento presentado debe contener las acciones que se 
implementarán por parte de la Entidad, las cuales deberán responder a cada una de 
las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para 
su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
MARCO ANTONIO SANCHEZ MENA  
Contralor General del Departamento del Chocó  
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
2.1 CONTROL DE GESTIÓN 
 
Como resultado de la auditoría adelantada, se emite un concepto sobre el Control 
de Gestión es desfavorable para las vigencias 2010-2011 y 2012, como 
consecuencia de la evaluación de los siguientes Factores:  
 
2.1.1. Factores Evaluados 

 
2.1.1.1 Ejecución Contractual 

 
El hospital San José de Condoto como Empresa Social del Estado, en materia de 
contratación conforme a lo establecido en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 
100 de 1993, se rige por el derecho privado, utilizando discrecionalmente las  
cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de la administración  
pública. 
 
Por expresa disposición del legislador, las empresas sociales del Estado  
constituyen una excepción de las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993 y  
sus decretos reglamentarios, razón por la que el estatuto contractual no se aplica 
sino frente a las cláusulas excepcionales, quedando la contratación de las ESE  
sujeta también al cumplimiento de los principios de la función administrativa y de 
la gestión fiscal y al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en el  
estatuto de contratación estatal, conforme lo indicado en el artículo 13 de la Ley  
1150 de 2007. 
 
Mediante el Acuerdo Nº 003 de 2007, la Junta directiva de la ESE, adoptó el  
manual de contratación, manual que fue modificado por el Acuerdo 003 del 22 de 
octubre de 2012,  en sus artículos 13 y 14. 
 
En la ejecución de la presente Auditoría y de acuerdo con la información 
suministrada por el Hospital San José de Condoto, en cumplimiento de lo 
establecido en la Resolución Interna 007 de 2012 por la cual se establece la 
rendición de cuentas a través del SIA en la Contraloría General del Departamento 
del Chocó, se determinó que la Entidad celebró la siguiente contratación: 
 
Los procesos y las actividades realizadas por el Hospital San José del Municipio 
de Condoto - Chocó, presenta el siguiente comportamiento: 
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MODALIDAD DE SELECCIÓN 2010 2011 2012 TOTAL 

PRESTACION DE SERVICIOS 38 74,798,000.00   
18 141,060,993 72 215,858,993.00 

 
OBRA PUBLICA 

  
     

 COMPRA VENTA O 
SUMINISTRO   

     
 OTROS 

  
     

 TOTALES 38 74,798,000.00   
18 141,060,993 72 215,858,993.00 

 Fuente Base de datos suministrada por el Hospital de Condoto SIA formato F20_1A_AGR 

 

 
2010 2011 2012 TOTAL 

MENOR CUANTIA 
        SUBASTA 
        MINIMA CUANTIA 
        CONTRATACION DIRECTA 38 74,798,000.00 

  

18 141,060,993 72 215,858,993.00 

 
LICITACION O CONCURSO 

        TOTALES 38 74,798,000.00 

  

18 141,060,993 72 215,858,993.00 

 Fuente Base de datos suministrada por el Hospital de Condoto SIA formato F20_1A_AGR 

 
MUESTRA: Del Universo de 72 Contratos por valor de $ 215.858.993, reportados 
por la entidad a través del SIA durante las vigencias fiscales de 2010 - 2011 y 
2012, se evaluó un total de 55 contratos por valor de $ 214.458.993 Equivalente al 
76,00% del total de contratos reportados por la entidad a través del SIA y al 
99,00% del valor total ejecutado durante las vigencias fiscales de 2010 ï 2011 y 
2012. 
 
Igualmente se revisaron catorce (14) contratos de prestación de servicios 
suscritas en la vigencia 2011 relacionados en sus etapas pre-contractual, de 
ejecución y de liquidación.  
 

 
2012 

Tipología Cantidad Monto 

PRESTACION DE SERVICIOS 14 43.221.200 

TOTAL 14 43,221,200 

 
Como resultado de la auditoría adelantada, la opinión de la gestión en la 

Ejecución Contractual, para la vigencia  2010 es Eficiente para el 2011 es 

Eficiente y para la vigencia  2012 es Eficiente, como consecuencia de los 

siguientes hechos y debido a la calificación de 90.0, para la vigencia  2010, 97.9 

para la vigencia 2011 y de 90.0 puntos para el 2012, resultante de ponderar los 

aspectos que se relacionan a continuación: 
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TABLA 1-1 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA 2010 

VARIABLES A EVALUAR 

CALIFICACIONES EXPRESADAS POR LOS AUDITORES 

Promedio 
 

Ponderación 
Puntaje 

Atribuido 
Prestaci

ón 
Servicio

s 

Q 
Contratos 
Suministr

os 
Q 

Contratos 
Consultorí
a y Otros 

Q 
Contratos 

Obra 
Pública 

Q 

Cumplimiento de las 
especificaciones 
técnicas 

100  37 0  0 0  0 0  0 100.00 0.50 50.0 

Cumplimiento 
deducciones de ley   

100  37 0  0 0  0 0  0 100.00 0.05 5.0 

Cumplimiento del 
objeto contractual 

100  37 0  0 0  0 0  0 100.00 0.20 20.0 

Labores de 
Interventoría y 
seguimiento 

50  37 0  0 0  0 0  0 50.00 0.20 10.0 

Liquidación de los 
contratos 

100  37 0  0 0  0 0  0 100.00 0.05 5.0 

CUMPLIMIENTO EN GESTIÓN CONTRACTUAL 1.00  90.0 

                        

Calificación   

Eficiente 

              

Eficiente 2                 

Con deficiencias 1                 

Ineficiente 0                 

Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Equipo Auditor 

 
TABLA 1-1 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA 2011 

VARIABLES A EVALUAR 

CALIFICACIONES EXPRESADAS POR LOS AUDITORES 

Promedi
o 

 
Ponderació

n 

Puntaje 
Atribuido Prestació

n 
Servicios 

Q 
Contratos 
Suministro

s 
Q 

Contratos 
Consultorí
a y Otros 

Q 
Contrato
s Obra 
Pública 

Q 

Cumplimiento de las 
especificaciones 
técnicas 

100  14 0  0 0  0 0  0 100.00 0.50 50.0 

Cumplimiento 
deducciones de ley   

100  14 0  0 0  0 0  0 100.00 0.05 5.0 

Cumplimiento del 
objeto contractual 

100  14 0  0 0  0 0  0 100.00 0.20 20.0 
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Labores de 
Interventoría y 
seguimiento 

89  14 0  0 0  0 0  0 89.29 0.20 17.9 

Liquidación de los 
contratos 

100  14 0  0 0  0 0  0 100.00 0.05 5.0 

CUMPLIMIENTO EN GESTIÓN CONTRACTUAL 1.00  97.9 

                        

Calificación   

Eficiente 

              

Eficiente 2                 

Con deficiencias 1                 

Ineficiente 0                 

 Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Equipo Auditor 

 
TABLA 1-1 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

ENTIDAD AUDITADA HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO 

VIGENCIA 2012 

VARIABLES A 
EVALUAR 

CALIFICACIONES EXPRESADAS POR LOS AUDITORES 

Promedi
o 

 
Ponderació

n 

Puntaje 
Atribuido Prestación 

Servicios 
Q 

Contratos 
Suministr

os 
Q 

Contratos 
Consultorí
a y Otros 

Q 
Contrato
s Obra 
Pública 

Q 

Cumplimiento de las 
especificaciones 
técnicas 

100  18 0  0 0  0 0  0 100.00 0.50 50.0 

Cumplimiento 
deducciones de ley   

100  18 0  0 0  0 0  0 100.00 0.05 5.0 

Cumplimiento del 
objeto contractual 

100  18 0  0 0  0 0  0 100.00 0.20 20.0 

Labores de 
Interventoría y 
seguimiento 

50  18 0  0 0  0 0  0 50.00 0.20 10.0 

Liquidación de los 
contratos 

100  18 0  0 0  0 0  0 100.00 0.05 5.0 

CUMPLIMIENTO EN GESTIÓN CONTRACTUAL 1.00  90.0 

                        

Calificación   

Eficiente 

              

Eficiente 2                 

Con deficiencias 1                 

Ineficiente 0                 
Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Equipo Auditor 
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2.1.1.1.1 Obra Pública 
 
No se presentaron contratos de obra pública, en las vigencias 2010-2011 y 2012. 
 
2.1.1.1.2 Prestación de Servicios 
 
Muestra: De un total de 72 contratos reportados se audito un total de 55 contratos 
por valor de $ 215.858.993 Equivalente al 76,00% del total de contratos 
reportados por la entidad a través del SIA y al 99,00% del valor total ejecutado 
durante las vigencias fiscales de 2010 ï 2011 y 2012. 
 

 
2010 

 
2011 

 
2012 

 
TOTAL 

MENOR CUANTIA 
        

SUBASTA 
        

MINIMA CUANTIA 
        CONTRATACION DIRECTA 38 74,798,000.00 

  
18 141,060,993 72 215,858,993.00 

 
LICITACION O CONCURSO 

        TOTALES 38 74,798,000.00 
  

18 141,060,993 72 215,858,993.00 
     Fuente Base de datos suministrada por Hospital de Condoto SIA formato F20_1A_AGR 

 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 2010 2011 2012 TOTAL 

PRESTACION DE SERVICIOS 38      74,798,000.00  

  

18 141,060,993 72    215,858,993.00  

 OBRA PUBLICA 

        COMPRA VENTA O SUMINISTRO 

        OTROS 

        TOTALES 38      74,798,000.00  

  

18 141,060,993 72    215,858,993.00  

     Fuente Base de datos suministrada por el Hospital de Condoto SIA formato F20_1A_AGR 

 
Igualmente se revisaron catorce (14) contratos de prestación de servicios 
suscritas en la vigencia 2011 relacionados en sus etapas pre-contractual, de 
ejecución y de liquidación.  

 
 2012 

Tipología Cantidad Monto 

PRESTACION DE SERVICIOS 14 43.221.200 

TOTAL 14 43,221,200 

 
HALLAZGOS 

 
HALLAZGO A1  

 
14-2011 CARLOS HIDALGO CAICEDO 11936595 FACTURACION 6,000,000 
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MARIA INEZ GARCIA 35850931 FACTURACION 1,071,200 

15-2012 
MARIA INOCENSIA LAGAREJO 
RIVAS 

35850429 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO 
AUXILIAR DE ENFERMERIA 

1,660,000 

16-2012 
GLORIS ZAMIRA PEREA 
MOSQUERA 

35851280 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO 
AUXILIAR DE ENFERMERIA 

1,660,000 

17-2012 
LINA MARIA GOMEZ 
MOSQUERA 

32511295 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO 
AUXILIAR DE ENFERMERIA 

1,660,000 

3 MARIO CAJIAO RUIZ 79692233 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO 
ASESORIA DE CALIDAD 

    
24,000,000  

5 
WILSON JAIRO QUINTO 
MOSQUERA 

82382750 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO 
ASESOR JURIDICO ADMITIVO 

    
17,500,000  

6 NORYS FAIZURY MATURANA 1088279319 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO 
RADIOLOGA 

       
5,000,000  

7 
FLORENTINA MOSQUERA 
GOMEZ 

43555059 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO 
AUXILIAR DE ENFERMERIA 

       
4,300,000  

 
 

En los contratos relacionados a continuación no se anexaron los correspondientes 
estudios de necesidad del servicio profesional, al igual que los certificados de 
antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales, no se ha informado de 
actividades realizadas. 
 
Respuesta Entidad:  
 

ñPara la fecha de los contratos relacionados con antelación, la entidad no contaba 

con el manual de contratación aprobado, al igual que el de procedimientos por lo 
tanto no existían limitaciones normadas para la contratación y de esta manera 
considerase como hallazgo. Amén de eso, y para efectos de la legalidad de los 
mismos, si se verificaron los antecedentes de las personas contratadas vía 
internet y en cuanto a las actividades del personal contratado para efectos de la 
prestación del servicio de salud, se puede verificar con la ejecución y evaluación 
de los respectivos cuadros de turno.ò 

 
Análisis Respuesta: 
Mediante oficio de fecha, 10 de los cursantes, el Hospital San José de Condoto, 
presenta sus observaciones al informe comunicado mediante oficio número 100-
1027, del 03 de los cursantes, la cual fue analizada en mesa de trabajo número 
068, del día 24 de los cursantes, en la cual se concluyó que: 
El hallazgo se mantiene,  ya que la respuesta de la entidad, aclara que esta clase 
de documento es tan importante, el cual es único e independiente para el contrato 
y debe reposar dentro de la respectiva carpeta contractual 
 
 
HALLAZGO A2 
En cuanto al término de duración de los contratos se observa que para la vigencia 
2.010, del total de la contratación reportados por la ESE HOSPITAL SAN JOSE 
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DE CONDOTO, los contratos con un término de duración entre 2 Y 3  meses 
corresponden al 68,00%, y los que están entre 4 meses a 32%. Para la vigencia 
2.012, del total de la contratación reportada por la ESE HOSPITAL SAN JOSE DE 
CONDOTO, los contratos con un término de duración inferior 1 mes corresponden 
al 17,00%, los que están entre 2 y 3 meses al 33,00%; con lo cual se evidencia 
que para ambas vigencias hubo un desgaste funcional y procedimental para la 
entidad. 
 
Por lo anterior, se puede determinar que la ESE HOSPITAL SAN JOSE DE 
CONDOTO, vulnero los principios de eficacia, celeridad y fundamentalmente los 
de planeación y planificación (Articulo 13 del Decreto 111 de 1.996), en el 
entendido que el Estado debe, ante la celebración de un contrato, hacer un 
estudio de sus necesidades, actuando de manera diligente y cuidadosa. De igual 
forma, velar que los procedimientos a realizar sean pertinentes y necesarios para 
el cumplimiento de los fines estatales. 
 
La entidad no dio respuesta. 
 
HALLAZGO A3 
 

11-2010 EDDY WLLINGTON REMIREZ 11936596 ASESORIA JURIDICA 4,000,000 

12-2010 EYLIN DE JESUS BORJA MORENO 11793507 ASESOR CONTABE 4,000,000 

1-2010 EDDY WLLINGTON REMIREZ 11936596 ASESORIA JURIDICA 4,000,000 

2-2010 EYLIN DE JESUS BORJA MORENO 11793507 ASESOR CONTABE 4,000,000 

20-2010 EDDY WLLINGTON REMIREZ 11936596 ASESORIA JURIDICA 2,000,000 

21-2010 EYLIN DE JESUS BORJA MORENO 11793507 ASESOR CONTABE 2,000,000 

28-2010 EDDY WLLINGTON REMIREZ 11936596 ASESORIA JURIDICA 4,000,000 

29-2010 EDINSON OREJUELA PINO 82382361 ASESOR CONTABE 4,000,000 

 
Al examinar los siguientes Contratos de Prestación de Servicios profesionales de 
los Asesores  contables y jurídicos Externo de la ESE HOSPITAL SAN JOSE DE 
CONDOTO no se cuenta con la certificación emitida por el área de recursos 
humanos, en el sentido que no existe personal suficiente para cubrir los servicios 
que requiere la entidad. En los demás contratos de Prestación de Servicios 
celebrados con los Asesores Jurídico y  Contable Externo, no se encontró este 
requisito. 
  
Situación que no cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo No 003 de 
octubre 22 de 2012 de la ESE "Estatuto de Contratación" artículo 11. 
Adicionalmente de las obligaciones contractuales estipuladas en los acuerdos de 
voluntades inicialmente citados. 
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Respuesta entidad: 
 
ñSe objeta el contenido de este Hallazgo debido que, los contratos en él descritos 
hacen parte de contratos realizados con antelación a la aprobación del manual de 
contratación de la entidad, por lo tanto no se deberían medir bajo los lineamientos 
establecidos en este manual, aprobado el 22 de Octubre de 2012 y los contratos 
son de 2010ò. 
 
Análisis de la respuesta: 
Mediante oficio de fecha, 10 de los cursantes, el Hospital San José de Condoto, 
presenta sus observaciones al informe comunicado mediante oficio número 100-
1027, del 03 de los cursantes, la cual fue analizada en mesa de trabajo número 
068, del día 24 de los cursantes, en la cual se concluyó que: 
El hallazgo se mantiene, es cierto que no se encontraba aprobado el manual de 
contratación; el anterior rige en ese momento, hasta cuando este sea aprobado; 
de igual manera,  se debe mantener unas normas y requisitos establecidos que 
regulen la contratación, por lo tanto el hallazgo se mantiene en aras de que la 
administración lo mantenga para plan de mejoramiento. 
 

2.1.1.1.3 Suministros 
 
No se presentaron contratos de suministro, en las vigencias 2010-2011 y 2012. 

 
2.1.1.1.4 Consultoría u otros Contratos 
 
No se presentaron contratos de suministro, en las vigencias 2010-2011 y 2012. 
 
2.1.1.2 Resultado Evaluación Rendición de Cuentas 
 
Se emite una opinión Ineficiente con base en el resultado comunicado a la 
entidad en el informe de Revisión de Cuenta, anexo al presente informe de 
auditoría. 
 

TABLA 1-2  

RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 2010 

VARIABLES A 
EVALUAR 

Calificación Parcial Ponderación Puntaje Atribuido 

Oportunidad en la 
rendición de la cuenta  

52.4 0.10  5.2 

Suficiencia 
(diligenciamiento total 
de formatos y anexos) 

45.2 0.30  13.6 

Calidad (veracidad) 45.2 0.60  27.1 

file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202010.xlsx%23'RENDICION%20CUENTA'!A1
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SUB TOTAL CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE 
LA CUENTA  

1.00  46.0 

                        

Calificación   

Ineficiente 

              

Eficiente 2                 

Con deficiencias 1                 

Ineficiente 0                 

        Fuente: Matriz de calificación 
            Elaboró: Equipo Auditor 
 
  

TABLA 1-2  

RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 2011 

VARIABLES A EVALUAR Calificación Parcial Ponderación Puntaje Atribuido 

Oportunidad en la rendición 
de la cuenta  

100.0 0.10  10.0 

Suficiencia 
(diligenciamiento total de 
formatos y anexos) 

50.0 0.30  15.0 

Calidad (veracidad) 50.0 0.60  30.0 

SUB TOTAL CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE 
LA CUENTA  

1.00  55.0 

                        

Calificación   

Con 
deficiencias 

              

Eficiente 2                 

Con deficiencias 1                 

Ineficiente 0                 

       Fuente: Matriz de calificación 
          Elaboró: Equipo Auditor 
 
 

TABLA 1-2  

RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 2012 

VARIABLES A EVALUAR Calificación Parcial Ponderación Puntaje Atribuido 

Oportunidad en la rendición de 

la cuenta  
100.0 0.10  10.0 

Suficiencia (diligenciamiento 

total de formatos y anexos) 
50.0 0.30  15.0 

Calidad (veracidad) 50.0 0.60  30.0 

SUB TOTAL CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA 

CUENTA  
1.00  55.0 

                        

file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202011.xlsx%23'RENDICION%20CUENTA'!A1
file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202012.xlsx%23'RENDICION%20CUENTA'!A1
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Calificación   

Con deficiencias 

              

Eficiente 2                 

Con deficiencias 1                 

Ineficiente 0                 

       Fuente: Matriz de calificación 
           Elaboró: Equipo Auditor 
 
2.1.1.3 Legalidad 
 
Se emite una opinión Ineficiente, con base en el siguiente resultado: 
 

TABLA 1 - 3  

LEGALIDAD 2010 

VARIABLES  A 
EVALUAñR 

Calificación Parcial Ponderación 
Puntaje 

Atribuido 

Financiera 

46.4 0.40  18.6 

De Gestión 41.2 0.60  24.7 

CUMPLIMIENTO LEGALIDADñ 1.00  43.3 

                        

Calificación   

Ineficiente 

              

Eficiente 2 
  

              

Con deficiencias 1                 

Ineficiente 0 
  

              

 

TABLA 1 - 3  

LEGALIDAD 2011 

VARIABLES  A 
EVALUAR 

Calificación Parcial Ponderación 
Puntaje 

Atribuido 

Financiera 

50.0 0.40  20.0 

De Gestión 44.0 0.60  26.4 

CUMPLIMIENTO LEGALIDAD 1.00  46.4 

                        

Calificación   

Ineficiente 

              

Eficiente 2                 

Con deficiencias 1 
  

              

Ineficiente 0 
  

              

 

file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202010.xlsx%23'COMP%20LEGALIDAD%20FINANCIERA'!A1
file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202010.xlsx%23'COMPO%20LEGALIDAD%20GESTION%20'!A1
file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202011.xlsx%23'COMP%20LEGALIDAD%20FINANCIERA'!A1
file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202011.xlsx%23'COMPO%20LEGALIDAD%20GESTION%20'!A1
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TABLA 1 - 3  

LEGALIDAD 2012 

VARIABLES  A EVALUAR Calificación Parcial Ponderación 
Puntaje 

Atribuido 

Financiera 

0.0 0.40  0.0 

De Gestión 36.8 0.60  22.1 

CUMPLIMIENTO LEGALIDAD 1.00  22.1 

                        

Calificación   

Ineficiente 

              

Eficiente 2 
  

              

Con deficiencias 1                 

Ineficiente 0 
  

              

 
 

 
2.1.1.3.1  Contratación 
 
Manual de Contratación: El hospital San José de Condotoï Chocó  como 
Empresa Social del Estado, en materia de contratación conforme a lo establecido 
en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, se rige por el derecho 
privado, utilizando discrecionalmente las  cláusulas exorbitantes previstas en el 
estatuto general de la administración pública.  
 
Por expresa disposición del legislador, las empresas sociales del Estado 
constituyen una excepción de las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993 y 
sus decretos reglamentarios, razón por la que el estatuto contractual no se aplica 
sino frente a las cláusulas excepcionales, quedando la contratación de las ESE 
sujeta también al cumplimiento de los principios de la función administrativa y de 
la gestión fiscal y al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en el 
estatuto de contratación estatal, conforme lo indicado en el artículo 13 de la Ley 
1150 de 2007.  
 
Mediante el Acuerdo Nº 003 del 22 de octubre 2012, la Junta directiva de la ESE, 
adoptó el manual de contratación, el cual estableció en el artículo 4 " Principio que 
regirán las actuaciones contractuales", el cual señala que "La contratación de la 
ESE se desarrollaran especialmente, con los principios de transparencia, buena 
fe, economía, responsabilidad, programación anual, equilibrio contractual y de 
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa, descritos en el 
artículo 209 de la constitución política. Igualmente se aplicaran a las mismas, las 

file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202012.xlsx%23'COMP%20LEGALIDAD%20FINANCIERA'!A1
file:///C:/Users/usuario.AGR000W70000/Documents/HOSPITAL%20SAN%20JOSE%20DE%20CONDOTO/Matrices/Matriz%20Hospital%20Condoto%202012.xlsx%23'COMPO%20LEGALIDAD%20GESTION%20'!A1
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normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de 
interpretación de la contratación y los principios generales del derecho. 
 
2.1.1.3.2 Talento Humano 
 
Manual de Funciones: Mediante Acuerdo número 003 del 22 de octubre de 
2012,  La Junta Directiva del Hospital San José de Condoto,  aprueba el Manual 
Específico de Funciones y Requisitos de los diferentes empleos de la planta de 
personal, del Hospital San José de Condoto, Empresa Social del estado,  

 
El plan de cargos de la institución asciende a 64 funcionarios, los cuales generan 
una nómina mensual de $31.799.099, se ha venido estudiando la posibilidad de 
efectuar una reestructuración de la planta de personal. 
 
La nómina de contratos de prestación de servicios es de 23 personas por valor de 
$ 35.000.000    
 
Pagos a Seguridad Social y Aportes Patronales y de Cesantías. 
 
Cesantías: Los funcionarios del Hospital San José de Condoto, durante las 
vigencias fiscales de 2010, 2011 y 2012, estuvieron afiliados al Fondo Nacional 
del Ahorro. 
 
Seguridad Social y Parafiscales Los funcionarios del Hospital San José de 
Condoto, están afiliados a la Nueva EPS, Saludcoop y Coomeva, en la vigencia 
de 2010, realizaron pagos por valor de $ 31.129.187, en  2011, por valor de $ 
30.102.293 y en el 2012, por valor de $ 10.749.681, se evidenció que en la 
vigencia de 2012, los pagos a partir de Junio se realizaron a través de la pila y al 
final de la vigencia sumó un total de $ 67.847.970, incluido el pago de pensión, sin 
especificar en los comprobantes de egreso y la relación de pago, el monto para 
salud, pensión y parafiscales;  En cuanto al pago a la caja de compensación 
comfachocó, se hicieron cruces de cuenta desde febrero de 2007 hasta diciembre 
de 2010, por valor de $145.341.218, sin encontrarse el soporte de Comfachoco 
subsidiado, solo se evidenció Comfachoco Magisterio. 
 
Pagos de Nomina: Al revisar las nóminas pagadas desde las vigencias 2006, 
hasta 2012, se observó que se le vienen haciendo descuentos a los funcionarios 
sin transferirle a los terceros dichos descuentos, como es el caso de Fondo de 
Empleados de Salud, ANDEC, ANTHOC y  SINDESS; Al finalizar el informe, 
Numeral 3.1.2, se explican estos descuentos.  
 
2.1.1.3.3 Presupuesto 
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Estatuto de Presupuesto: En el Hospital San José de Condoto, no existe un 
manual de presupuesto que  reglamente el proceso de preparación, presentación, 
aprobación, ejecución y control del Presupuesto de esta entidad, lo cual lo 
referencia al Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional y al Decreto 115 de 
1996. 
 
Aprobación y Modificación del Presupuesto: Con el propósito de realizar un 
análisis de las modificaciones realizadas a los presupuesto 2010, 2011 y  2012, 
se revisaron los actos administrativos expedidos en dichas vigencias fiscales, 
entregados por la entidad, con el fin de establecer la legalidad de los mismos, a 
partir de estas verificar el presupuesto definitivo registrado en las ejecuciones 
presupuestales de ingresos y gastos presentadas en el SIA, con corte a 31 de 
diciembre de 2010,  2011 y  2012. 
 
La verificación se realizó partiendo del presupuesto inicial previamente verificado, 
registrando en una hoja de Excel cada una de las modificaciones realizadas al 
presupuesto de ingresos y gastos durante la vigencia 2010,  2011 y  2012.  
 
Luego de revisar los actos administrativos por los cuales se realizaron traslados 
en el presupuesto  de gastos en la vigencia fiscal de 2010, 2011 y  2012, se 
concluye que estos no cuentan con los respectivos CDP, donde se certifica que 
en su momento existía apropiación disponible para contra acreditar los conceptos 
de gastos afectados. 
 
A continuación se analizan los actos administrativos expedidos en las vigencias 
fiscales de 2010, 2011 y 2012. 
 
VIGENCIA FISCAL 2010 
Durante esta vigencia no se expidió ningún  acto administrativo para modificar el 
presupuesto del Hospital San José de Condoto, aprobado por un valor de 
$2.439.504.000, no se realizaron adiciones, reducciones, ni traslados créditos ni 
contra crédito,  para un presupuesto definitivo de $ 2.439.504.000.   
 
VIGENCIA FISCAL 2011 
Durante esta vigencia no se expidió ningún acto administrativo para modificar el 
presupuesto del Hospital San José de Condoto, aprobado por un valor de 
$2.556.108.004, se realizó adicción por valor de $ 168.018.000, en la entidad no 
se evidenció  el acto administrativo de adicción por este valor, no hubo 
reducciones, ni traslados créditos ni contra crédito,  para un presupuesto definitivo 
de $ 2.694.827.004.  

2011 
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TIPO MODIFICACION 
REPORTADO EN 

EL SIA EJEC GTOS 

REPORTADO EN 
EL SIA EJEC 
INGRESOS 

SEGÚN ACTO 
ADMITVO 

DIFERENCIA 
GASTOS 

DIFERENCIA 
INGRESOS 

ADICION 
    
168,018,000.00  

  
168,018,000.00  0 

    
168,018,000.00  

   
168,018,000.00  

REDUCCION 0 0 0 0 0 

CREDITO 0 0 0 0 0 

CONTRACREDITO 0 0 0 0 0 

APLAZAMIENTO 0 0 0 0 0 

      CONCLUSION: La entidad en la vigencia fiscal de 2011, no expidió el acto 
administrativo de adicción, de la ejecución de ingresos y gastos por valor de 
$168.000.000, violando lo estipulado en decreto 115 de 1996, como se observa 
en la anterior matriz. 
 

VIGENCIA FISCAL 2012  

Durante este periodo se expidieron 3 actos administrativos para modificar el 
presupuesto del Hospital San José de Condoto, inicialmente aprobado  por un 
valor de $ 6.517.000.000, de estos se realizó 1 adicción por valor de $33.000.000,  
no hubo reducción, 2 Traslados Presupuestal (créditos y contra créditos) por valor 
de $ 166.300.000, para un presupuesto definitivo de $ 2.694.827.004 
 
Lo anterior, no coincide con la información reportada en la ejecución de gastos 
presentada a la Contraloría a través del SIA, en la rendición de cuentas 
correspondiente a la vigencia  de 2012, puesto que se reportan Adiciones en 
cuantía de $ 110.000.000, reducciones no se reportan ni Aplazamientos, 
Traslados Presupuestales, créditos por valor de $ 225.300.000, contra créditos 
por $ 238.300.000, para un presupuesto definitivo de $ 2.724.126.003. 
 
De igual manera, no coincide con la reportada en la ejecución de ingresos 
presentada a la Contraloría a través del SIA, en la rendición de cuentas 
correspondiente a la vigencia de 2012, que se reportan Adiciones en cuantía de 
$111.611.136 y Reducción no hubo,  para un presupuesto definitivo de 
$2.694.827.004, como se observa en la siguiente matriz. 

 
2012 

     
TIPO MODIFICACION 

REPORTADO EN 
EL SIA EJEC GTOS 

REPORTADO EN EL 
SIA EJEC INGRESOS 

SEGÚN ACTO 
ADMITVO 

DIFERENCIA 
GASTOS 

DIFERENCIA 
INGRESOS 

ADICION 
    110,000,000.00         111,611,136.00  

    
16,026,877.00  93,973,123 95,584,259 

REDUCCION 0 0 0 0 0 

CREDITO 
    225,300,000.00  0 

  
166,300,000.00  59,000 

  
166,300,000.00  

CONTRACREDITO     238,300,000.00  0 
  
166,300,000.00  72,000 

  
166,300,000.00  
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APLAZAMIENTO 0 0 0 0 0 

      Se observa que las modificaciones de adición y reducción reportadas en la 
ejecución de ingresos por el Hospital San José de Condoto, en la rendición de 
cuentas correspondiente a la vigencia de 2012, no coincide con las reportadas en 
la ejecución de gastos de igual periodo, generando un desequilibrio en el 
presupuesto, puesto que el presupuesto definitivo de ingresos fue reportado en la 
suma de $ $2.694.827.004., el cual es inferior en $ 29.298.999 al presupuesto 
definitivo de gasto $ 2.724.126.003. 
 
Se observa que también hay diferencia entre las adiciones reportadas entre 
ejecución de ingresos y ejecución de gastos por valor de $ 1.611.136. 
 

TIPO 
MODIFICACION 

REPORTADO 
EN EL SIA 

EJEC GTOS 

REPORTADO 
EN EL SIA 

EJEC 
INGRESOS 

DIFERENCIA  

ADICION 110.000.000 111.611.136 1.611.136 
  Fuente: Ejecuciones de ingresos y gastos a 31 de diciembre de 2012 

 
CONCLUSION: Las adiciones  reportas por la entidad en las ejecuciones de 
ingresos y gastos de las vigencias fiscales 2011 y 2012, a través del SIA, no 
coinciden entre sí, ni con los actos administrativos expedidos durante estas 
vigencias para modificar el presupuesto, esto debido a la falta de coordinación 
entre las oficinas de presupuesto y Rentas. 
 
CONCLUSION: Los actos administrativos por los cuales se realizaron traslados 
en el presupuesto  de gastos en la vigencia fiscal de 2012 no cuentan con los 
respectivos certificados de que en su momento existía apropiación disponible para 
contra acreditar los conceptos de gastos afectados, por valor de $ 166.300.000, 
violando lo estipulado en el Decreto 115 de 1996. 
 

HALLAZGOS 
HALLAZGO A4 
La entidad en la vigencia fiscal de 2011, no expidió el acto administrativo de 
adicción, de la ejecución de ingresos y gastos por valor de $168.000.000, violando 
lo estipulado en decreto 115 de 1996. 
 
La entidad no dio respuesta. 
 
HALLAZGO A5 
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Las adiciones  reportas por la entidad en las ejecuciones de ingresos y gastos de 
las vigencias fiscales 2011 y 2012, a través del SIA, no coinciden entre sí, ni con 
los actos administrativos expedidos durante estas vigencias para modificar el 
presupuesto, esto debido a procedimientos inadecuados, generando informe 
inexactos 
 
Respuesta Entidad: 
 
ñSe acepta de manera parcial debido que, por error involuntario y para lo que 
concierne al año 2012, existe el acto administrativo de adiciones pero al momento 
de plasmarlo en los libros y posterior ejecución y remisión, el funcionario 
encargado de realizarlo no lo asentó, se procederá a realizar el respectivo 
asientoò. 
 
 
Análisis Respuesta: 
Mediante oficio de fecha, 10 de los cursantes, el Hospital San José de Condoto, 
presenta sus observaciones al informe comunicado mediante oficio número 100-
1027, del 03 de los cursantes, la cual fue analizada en mesa de trabajo número 
068, del día 24 de los cursantes, en la cual se concluyó que:  
Se mantiene el hallazgo administrativo, toda vez la entidad reconoce que hubo un 
error por parte del funcionario encargado de la información, por lo tanto se incluye 
en el plan de mejoramiento.   
 
HALLAZGO A6 
 
Los actos administrativos por los cuales se realizaron traslados en el presupuesto  
de gastos en la vigencia fiscal de 2012 no cuentan con los respectivos certificados 
de que en su momento existía apropiación disponible para contra acreditar los 
conceptos de gastos afectados, por valor de $ 166.300.000, violando lo estipulado 
en el Decreto 115 de 1996; esto debido a falta de conocimiento de requisitos, 
generando informes inexactos. 
En las vigencias 2010 y 2011, no se realizaron traslados, créditos ni contra 
créditos, en el SIA, ni en medio físico.   
 
La entidad no dio respuesta. 
 

2.1.1.4 Gestión Ambiental 
 

Adopción  e  implementación  del  Plan  de  Gestión Integral  de  Residuos 
Hospitalarios y similares PGIRH 
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El Hospital San José de Condoto, no cumplió con lo estipulado en el Decreto 2676 
de 2000, Art, 20 y Decreto 2763 de 2001 Arts. 1 y 2, sobre la adopción e 
implementación del PGIRH, no se evidencio acto administrativo que los adoptase 
ni su aprobación por parte de la autoridad ambiental competente. 
 
No se evidenciaron capacitaciones por parte de la institución, ni programas de 
formación y educación en el manejo, tratamiento, recolección y disposición de los 
residuos hospitalarios.     
 
CONCLUSIÓN: El Hospital San José de Condoto, no cumplió con lo estipulado en 
el Decreto 2676 de 2000, Art, 20 y Decreto 2763 de 2001 Arts. 1 y 2, sobre la 
adopción e implementación del PGIRH 
 
Manipulación y Separación en la fuente de los Residuos Hospitalarios. 
 
Para la manipulación y separación en la fuente de los residuos hospitalarios, 
utilizan canecas grises, verdes y rojas; de igual manera para los residuos 
cortopunzantes utilizan los guardianes, estos recipientes son los que estipula la 
norma, pero se evidencio que en algunos de ellos se depositan de forma 
inadecuada residuos que no corresponden de acuerdo a su procedencia. Además 
falta que estos sean rotulados para que faciliten identificar y orientar al personal 
que visita las instalaciones de acuerdo al color correspondiente a la clase de 
residuo que se van a depositar en ellos como lo estipulado en el Manual de 
Procedimientos ïRes. 1164 de 2002 en el numeral 7.2.3. 
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Almacenamiento Central de Los Residuos Peligrosos y Comunes 
 
El sitio de almacenamiento de los Residuos peligrosos y comunes no es el 
adecuado como lo indica lo establecido en la Resolución 1164 de 2002, numeral 
7.2.6.2 No cuentan con iluminación,  las paredes y el piso para realizarle fácil la 
limpieza, no cuenta con  ventilación, ni peso para la toma de los registro de las 
cantidades de residuos que producen.  
 
No cuentan con recipientes adecuados para el almacenamiento de los residuos 
Anatomopatológicos, estos son almacenados de manera general con los 
comunes. De igual manera para los medicamentos vencidos. 
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Movimiento interno de residuos. 
 
Ruta interna de evacuación de Residuos Hospitalarios y Similares 

 
El Hospital San José de Condoto no cuenta con  el diagrama de flujo de RSHS, 
según el punto de  generación, de igual manera falta la señalización en toda la 
infraestructura de la institución donde se observe la ruta 0de evacuación y el 
transporte interno de los RSHS. 
 
Diligenciamiento del formato RH1 y Caracterización de los Residuos  
Generados. 
 

Según lo establece la resolución 1164 de 2002   el generador debe consignar 
diariamente en  el  formulario RH1  el  tipo  y  cantidad de  residuos, en  peso  
y unidades que entrega al prestador del servicio especial de aseo, para 
tratamiento y/o disposición final o someterlos a desactivación para su posterior 
disposición en relleno sanitario, especificando tipo de desactivación, sistema de 
tratamiento y/o disposición final que se dará a los residuos. El Hospital  san José 
de Condoto no diligencia en el formato RH1 como lo establece dicha resolución. 
 

Disposición Final de Residuos Hospitalarios y Similares 
En el Hospital San José de Condoto, la disposición  final  (almacenamiento  e  
incineración)  de  los residuos hospitalarios y similares es realizada por la 
entidad; en un logar que no reúne las condiciones ambientales para una correcta 
incineración, puesto que no reúne adecuadamente las tres variables: temperatura, 
tiempo y turbulencia, esto debido a que no se realiza gestión externa como lo 
establece la resolución 1164 de 2002 en el numeral 8.1. Acompañado del diseño 
del Plan de Gestión Integral componente externo se desarrollan los componentes 



 

 30 

del Plan de Gestión Interna tratado en el numeral 7, que sean aplicables a la 
gestión externa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
Gestión 
 
En las vigencias 2010, 2011 y 2012 se evidencio una gestión negativa, ya que no 
se cuenta con los  documentos que soporten la  presentación de  los  informes 
a  la  autoridad ambiental y sanitaria donde se describan los indicadores de 
gestión, además el hospital no cumplió con el programa de educación y formación 
para un adecuado manejo de residuos hospitalarios. 

 

HALLAZGOS 
 

Hallazgo ï A7   
Adopción  e  implementación  del  Plan  de  Gestión Integral  de  Residuos 
Hospitalarios y similares PGIRH 
 
El Hospital San José de Condoto, no cumplió con lo estipulado en el Decreto 2676 
de 2000, Art, 20 y Decreto 2763 de 2001 Arts. 1 y 2, sobre la adopción e 
implementación del PGIRH. 
 
La entidad no dio respuesta. 
 
Hallazgo ï A8  
Manipulación y Separación en la fuente de los Residuos Hospitalarios. 
 
En el Hospital San José de Condoto se evidencio que los residuos hospitalarios 
en algunas canecas  se depositan de forma inadecuada, que no corresponden de 
acuerdo a su procedencia. Además falta que sean  rotulados para que faciliten 
identificar y orientar al personal que visita las instalaciones  de acuerdo al color 


